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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE: MARIA EUGENIA GOMEZ VELASQUEZ 

 

 
Medellín, treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

 
PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE FREDY ALONSO ALZATE MENESES 

DEMANDADOS RG DISTRIBUCIONES S.A. 

PROCEDENCIA JUZGADO 9º LABORAL DEL CTO DE MEDELLÍN 

RADICADO 05001 31 05 009 2021 00174 01 

SEGUNDA INSTANCIA AUTO 

DECISIÓN ADMITE DESISTIMIENTO 

 

ANTECEDENTES 

 
 

Dentro del presente proceso ordinario laboral, instaurado por FREDY 

ALONSO ALZATE MENESES, contra RG DISTRIBUCIONES S.A., 

mediante escrito que antecede, signado por el representante de la parte 

demandante, Dr. JULIÁN HENAO LOPERA, identificado con C.C. 

8.358.986 y T.P No. 182.388 DEL C.S.J, manifiesta que DESISTE del 

recurso de CASACIÓN que interpusiera el 29 de noviembre de 2023, 

frente a la sentencia proferida el pasado 24 de noviembre del mismo año 

y notificada por edicto el 27 del mismo mes y año. 

 

RESUELVE 

 

De acuerdo con lo preceptuado en el Art. 316 del Código General del 

Proceso y verificado el poder otorgado al mandatario judicial, SE 

ADMITE EL DESISTIMIENTO DEL RECURSO DE CASACIÓN y se 

ordena entonces el envío del expediente al juzgado de origen, Noveno 

Laboral del Circuito de Medellín, para lo de su competencia.   
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Lo anterior se ordena notificar en el micrositio de la página web de la 

rama judicial por ESTADOS. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 Los Magistrados,  

 

 

MARÍA EUGENIA GÓMEZ VELÁSQUEZ 

Ponente 

 

 

 

                 

 
 
 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - 

HACE CONSTAR 
Que la presente providencia se notificó por estados No. 

016 del 01 de febrero de 2024.  

consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-
superior-de-medellin-sala-laboral/161 
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